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SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 2025/00000873, del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, por la que se

aprobaron  las  bases  y  la  convocatoria  para  cubrir  la  plaza  de  TÉCNICO/A  DE  PROYECTOS  Y

FORMACIÓN, Grupo A, Subgrupo A2, Escala:  ADMINISTRACIÓN ESPECIAL; Subescala:  TÉCNICA de

este Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición.

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2025/00000873, de fecha 8 de abril de 2025, las

bases y la convocatoria para cubrir  la plaza de  TÉCNICO/A DE PROYECTOS Y FORMACIÓN, Grupo A,

Subgrupo  A2,  Escala:  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL;  Subescala:  TÉCNICA de  este  Ayuntamiento,

mediante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20

días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE

TÉCNICO/A  DE  PROYECTOS  Y  FORMACIÓN,  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  PERSONAL

FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como funcionario/a de carrera, mediante el sistema

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso-oposición, a una (1) plaza de TÉCNICO/A

DE  PROYECTOS  Y  FORMACIÓN,  Grupo  A,  Subgrupo  A2,  Escala:  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL;

Subescala: TÉCNICA, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).

La citada plaza corresponde a la Oferta de Empleo Público del año 2022, aprobada por Resolución de

Alcaldía, de fecha 2 de abril de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 75, de

fecha 21 de abril de 2022.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

BOP-A-2025-1112
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1.2. El proceso selectivo se desarrolla bajo los principios de igualdad efectiva entre hombres y mujeres,

mérito, capacidad y transparencia y se regulará por las presentes bases y en lo no previsto en ellas, por

lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto

Básico del Empleado Público.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista no ocasione una dificultad

perturbadora añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que

cualquier  término  genérico  referente  a  personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario…  etc.,  debe

entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

El  Ayuntamiento  de  Peñarroya-Pueblonuevo  está  comprometido  con  el  principio  de  igualdad  de

oportunidades, entre mujeres y hombres, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las  presentes  pruebas  selectivas  les  será  de  aplicación  el  TREBEP y  las  bases  de  la  presente

convocatoria,  y,  en lo no opuesto al  mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del

Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local. En lo no previsto en las anteriores normas, la Ley 5/2023, de 7

de junio, de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional

de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10

de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la

Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.  Para participar  en esta convocatoria será necesario reunir  los requisitos que a continuación se

indican,  de acuerdo con las condiciones generales de capacidad que para el  ingreso al  servicio  de la

Administración Local establecen las disposiciones legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o ser

nacional de algún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace referencia el artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
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estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados

de derecho, y sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e)  Estar  en  posesión  mínima,  o  en  condiciones  de  obtenerlo  antes  de  que  termine  el  plazo  de

presentación de instancias, del Título Universitario de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica

y/o Arquitectura Técnica relacionados con el puesto ofertado, o equivalentes a las titulaciones anteriores.

Se entenderá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentación de

instancias, haber superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los derechos

para su expedición, esto último salvo causa totalmente ajena al aspirante.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación  o  de  la  credencial  de  homologación  a  título  habilitante  español  o  certificado  de  su

equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial.

f) Haber abonado la correspondiente tasa correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal nº

35 reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (BOP

Córdoba nº 207, de 2 de noviembre de 2023), vigente a la fecha de publicación de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente, deberán ser reunidos por el aspirante el día que finalice

el  plazo de presentación de instancias,  y  mantenerse hasta la  toma de posesión como funcionario  de

carrera.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

4.2. En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (en adelante, BOE), quienes deseen tomar parte en

las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de

Peñarroya-Pueblonuevo, manifestando expresamente que reúnen todos los requisitos exigidos.

4.3.  Las  solicitudes  se  presentarán  preferentemente  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de

Peñarroya-Pueblonuevo (https://sede.eprinsa.es/penarroy/tramites, en su entrada de “Registro de entrada”),

presentando el Anexo I debidamente cumplimentado y firmado conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4

de la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones

Públicas.
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Si no se dispone de certificado digital, las solicitudes se presentarán ante el Registro General de dicho

Ayuntamiento (sito en Polígono Industrial La Papelera, CP 14200 Peñarroya-Pueblonuevo). Las solicitudes

presentadas en soporte papel que presenten enmiendas o tachaduras, serán desestimadas.

4.4.  A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el  importe de los

derechos de examen que ascienden a treinta euros con ochenta y cuatro céntimos (30,84 €).

Esta cantidad deberá ser ingresada en la siguiente cuenta bancaria de titularidad municipal, haciendo

constar el nombre y apellidos del aspirante y el concepto “Derechos de examen convocatoria Técnico de

Proyecto y Formación”:

CAJASUR: ES05 0237 4456 4191 50649151

SANTANDER: ES48 0049 4535 0427 1000 0098

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación en procesos de

selección de personal  supondrá sustitución de los  requisitos  de presentación en tiempo y  forma de la

solicitud.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de selección

de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

La no presentación del resguardo original acreditativo del pago de la tasa determinará la exclusión del

aspirante en el proceso selectivo.

No se admitirá el pago de las tasas fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Bonificaciones de la cuota.

Se concederá una bonificación en la tarifa del  20% para aquellos sujetos pasivos que acrediten su

condición de familia numerosa de carácter general o monoparental y de un 30% para las familias numerosas

de carácter especial.

Se concederá una bonificación en la tarifa del  50% para aquellos sujetos pasivos que acrediten su

condición de desempleado, durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de

pruebas selectivas en las que soliciten su participación.

Asimismo, se concederá una bonificación del 70% a las personas con discapacidad igual o superior al

33%. 

4.5. Igualmente deberán adjuntar a la solicitud los siguientes documentos:

– Copia del DNI.

– Copia de la titulación académica requerida o del justificante del abono de las tasas para su expedición, en

el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.

–  Declaración responsable conforme al Anexo II.

4.6. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de

medios y  tiempo necesarios  para la  realización de las  pruebas selectivas,  si  bien sometiéndose a  las

mismas pruebas que el resto de aspirantes. Los interesados deberán formular la correspondiente petición

concreta en la solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para acceso

al  proceso  de  selección  y  adjuntarán  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  órgano  técnico  de
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calificación  del  grado  de  minusvalía  competente,  acreditando  de  forma  fehaciente  la/s  deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),  que deberá ser tenida en cuenta por el  Tribunal

Calificador.

4.7. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo

de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que,

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de

conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante, BOP) y en el

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al

público la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días hábiles,

a contar desde el día siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP para la subsanación de las

causas de exclusión u omisión, conforme se dispone en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen dichos defectos, quedarán definitivamente

excluidos de la convocatoria.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanaciones, sin que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas,

resueltas  éstas  por  el  órgano municipal  competente  dictará  resolución,  aprobando la  lista  definitiva  de

aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal de Selección, e indicando el lugar,

fecha  y  hora  de  comienzo  del  primer  ejercicio  de  la  fase  de  Oposición. A esta  resolución  se  le  dará

publicidad en el BOP y en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento.

5.4.  Comenzado el  proceso selectivo no será necesaria  la  publicación en el  BOP de los sucesivos

anuncios de celebración de los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración se publicará en

el Tablón de Edictos Electrónico de la Corporación, con doce horas al menos de antelación del comienzo de

las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cinco días hábiles, si se trata de un nuevo ejercicio.

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas

agotará la vía administrativa.

5.5.  No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar en el  presente procedimiento

selectivo al personal que se excluya definitivamente por causas imputables al mismo.
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SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal Calificador será nombrado por el órgano competente de conformidad a lo previsto en el

artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, y estará constituido por al menos por cinco personas, una de las cuales ejercerá

como Presidente/a, actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario en quien delegue, quien

lo  hará  con  voz  y  sin  voto,  debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  en  su

composición,  que será  predominantemente  técnica,  se  velará  por  el  cumplimiento  de  los  principios  de

especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, deberán poseer una titulación igual o superior a la

requerida para el puesto de trabajo que debe proveerse y pertenecer al mismo o superior grupo/subgrupo

de entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

El Régimen Jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo

dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el artículo 15 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Secretario levantará acta de todas

sus sesiones que deberán ser suscritas por todos sus miembros.

La composición de dicho Tribunal  se ajustará al  principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de hombres y mujeres.

6.2. El Tribunal de selección velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad.

6.3. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no

podrán formar parte de los órganos de selección.

6.4. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual y personal, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases

de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las pruebas y para la

publicación de los resultados.

6.7. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por

su buen desarrollo y calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.8. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes presentados

a las pruebas o por otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al

mismo, con carácter temporal, de otros trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proceso

de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los medios externos que sean indispensables si el

volumen de solicitudes lo requiere.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC38E69CE8294CD93963

BC38 E69C E829 4CD9 3963 16-04-2025 07:57:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 16 de Abril de 2025 Nº 75 p. 5328

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores técnicos en la

materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto. Igualmente se podrán contratar empresas

externas para colaboración, sólo en la logística de las pruebas.

6.9. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y

siendo responsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidencialidad en el

desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión

pudiera  implicar  menoscabo  de  los  principios  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  pudiendo  incurrir  en

responsabilidad administrativa e incluso penal. 

Asimismo,  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  resolverán  todas  las  dudas  que  surjan  en  la

aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo

de cada prueba, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. 

En cualquier  momento del  proceso selectivo,  si  el  Tribunal  tuviere conocimiento de la existencia de

aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia

del  interesado,  deberá  proponer  su  exclusión  al  órgano  competente,  comunicando  las  inexactitudes  o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

6.10.  Los  componentes  del  Tribunal  tendrán  derecho  a  indemnización,  según  lo  dispuesto  en  la

normativa aplicable de Indemnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta convocatoria el

Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6.11. Contra las resoluciones y los actos de trámite cualificados del órgano de selección únicamente

cabrá interponer recurso de alzada por los interesados, ante el órgano que lo nombró.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

En aras del principio de igualdad en el acceso al empleo público, y respecto al calendario fijado para el

desarrollo de las pruebas,  los aspirantes solo podrán solicitar  cambios de fecha y hora en el  caso de

pruebas individuales, siempre que se solicite con suficiente antelación para que el Tribunal pueda valorar y

en su caso estimar, las circunstancias alegadas y justificadas por el aspirante.

7.1. FASE DE OPOSICIÓN

7.1.1.  Esta  fase  consistirá  en  la  realización  de  dos  ejercicios,  ambos  de  carácter  eliminatorio  y

obligatorio, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en la

contestación por escrito durante el plazo máximo de noventa minutos, de un cuestionario tipo test de 50

preguntas, donde sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el

órgano de selección inmediatamente antes de la realización del mismo y relacionado con el temario que se

determina en el Anexo III de esta convocatoria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora

de proceder a la calificación del mismo, cada error descontará un 25% de la puntuación de una pregunta
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correcta.  Las  preguntas  dejadas  en  blanco  no  puntuarán  ni  negativa  ni  positivamente.  Los  aspirantes

deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando

excluidos  los  candidatos  que no obtengan la  puntuación  mínima anteriormente  expuesta,  no  pudiendo

realizar así el segundo ejercicio.

El ejercicio que se proponga contará con cinco preguntas de reserva, claramente identificadas como

tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

El  Tribunal  publicará la plantilla  correctora en el  Tablón de Edictos Electrónico del  Ayuntamiento de

Peñarroya-Pueblonuevo. Los/as aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de 10 días hábiles a

contar desde el siguiente a la publicación.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o en ausencias de las mismas, el Tribunal

resolverá, y se publicará la resolución de estas alegaciones junto con el listado definitivo de aprobados del

primer ejercicio, así como la convocatoria del segundo ejercicio en el Tablón de Edictos Electrónico del

Ayuntamiento.

Segundo ejercicio:  De carácter  obligatorio,  igual  para todos los aspirantes que hayan superado el

primer ejercicio, consistirá en un cuestionario tipo test de cinco supuestos teórico-prácticos relacionados con

el temario que se determina en el Anexo III de esta convocatoria, donde sólo una respuesta será la correcta

a elegir entre cuatro posibles.

El tiempo para realizar este segundo ejercicio será de un máximo de dos horas.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos, repartiéndose 2 puntos por supuesto teórico-práctico, no

descontando de la puntuación final las respuestas incorrectas. Quedarán excluidos los candidatos que no

tengan la puntuación mínima de 4 puntos.

Las  calificaciones  provisionales  de  los/as  aspirantes  se  harán  públicos  en  el  Tablón  de  Edictos

Electrónico del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, y podrán formular alegaciones a la misma en el

plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o en ausencias de las mismas, el Tribunal

resolverá y se publicará el listado definitivo de aprobados de la fase de oposición en el Tablón de Edictos

Electrónico del Ayuntamiento. Se entenderán desestimadas todas las alegaciones no incluidas en la citada

publicación.

7.1.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético.

7.1.3.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio  en llamamiento  único,  siendo excluidos

quienes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificada  y  libremente

apreciada por el Tribunal.

7.1.4. A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto

del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite fehacientemente su identidad. La

no presentación a  cualquiera  de los  ejercicios  en el  momento de ser  llamados comporta  que decaiga

automáticamente  en  su  derecho  a  participar  en  el  ejercicio  de  que  se  trate  y  en  los  sucesivos  y,  en

consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de

los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC38E69CE8294CD93963

BC38 E69C E829 4CD9 3963 16-04-2025 07:57:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 16 de Abril de 2025 Nº 75 p. 5330

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya

finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de la

convocatoria, sin perjuicio para el interés general o de terceros.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.1.5. Si alguno de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la

superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se

menoscabe  el  derecho  del  resto  de  los  aspirantes  a  una  resolución  del  proceso  ajustada  a  tiempos

razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá

lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7.1.6.  De  conformidad  con  el  contenido  del  programa  y  ejercicios  que  figuran  en  el  Anexo

correspondiente,  las  referencias  contenidas  en  el  programa  de  materias  de  la  plaza  a  disposiciones

normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

7.1. FASE DE CONCURSO

7.1.1. Se realizará una valoración de los méritos aportados por los aspirantes, conforme al Anexo IV y en

base al baremo expuesto a continuación. La puntuación máxima en esta fase será de 10 puntos.

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 7 puntos.

 Por  servicios  prestados  en  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  y/o  empresas  públicas

municipales,  así  como en otras entidades o sector  privado,  en igual  o  similar  plaza o puesto al  que

concurre, cuando las funciones estén relacionadas (A2): 0,15 puntos por mes completo.

B) Formación complementaria, hasta un máximo de 3 puntos.

 Por cada curso de actualización y perfeccionamiento, másteres, jornadas, seminarios, etc, relacionados

directamente con las funciones propias del puesto de trabajo, así como, otros que a juicio del Tribunal

puedan  tener  relación  con  áreas  vinculadas  a  las  funciones  a  desarrollar,  convocados,  impartidos  u

homologados por Universidades y Administraciones Públicas u Organismos Oficiales, Sindicatos, Colegios

Profesionales, Cámaras de Comercio, Confederaciones de empresarios, Fundaciones Públicas, Centros

Oficiales de Formación (INAP, IAAP, CEMCI, etc.), de acuerdo con el siguiente baremo:

▪ Cursos de hasta 30 horas: 0,10 puntos.

▪ Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas: 0,30 puntos.

▪ Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos.

▪ Cursos de duración de 101 horas o más: 0,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si consta que los cursos han sido impartidos con

aprovechamiento.

También podrán ser objeto de valoración los cursos de formación relativos a materias transversales,

entendiendo como tales las relacionadas con perspectiva de género y prevención de riesgos laborales, si

bien sólo serán tenidos en cuenta por parte del Tribunal uno por cada materia de los en su caso alegados

por lo/as aspirantes, siendo éste el que tenga mayor número de horas de duración. 
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7.1.2.  Los  méritos  referidos  a  la  experiencia  profesional  se  acreditarán  mediante  presentación  de

certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social acompañado de copia

de contrato de trabajo o certificado de servicios prestados en el que deberá constar categoría y tiempo de

servicio o certificado de empresa (no siendo suficiente la presentación única de vida laboral, contrato de

trabajo o nombramiento). Si la documentación aportada no especificara claramente el puesto de trabajo

desempeñado, se acompañará de un certificado que especifique la categoría y funciones del puesto. Se

aplicarán los siguientes criterios de valoración para la experiencia profesional:

 En ningún caso se valorarán contratos que no figuren reflejados en el Informe de Vida Laboral.

 No  se  valorará  como  experiencia  profesional  los  períodos  de  prácticas  formativas  ni  las  becas  de

colaboración o de formación.

 Para el cómputo de la experiencia laboral se realizará la suma del tiempo acumulado en los diferentes

contratos de trabajo.

    7.1.3. Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que exprese la duración

en horas de las acciones formativas. Se aplicarán los siguientes criterios de valoración, para los méritos

formativos:

 Aquellos  cursos  de  formación  cuya  duración  venga  expresada  en  créditos,  deberán  acompañar

documento aclaratorio o certificado de la institución formativa que expidió el título, con su equivalencia en

horas, en caso contrario se entenderá que 1 crédito equivale a 25 horas.

 No se valorarán aquellos cursos de formación en los que no figura la fecha de realización de los mismos.

 No se valorará como mérito el haber participado en cursos de preparación para procesos selectivos.

 En el caso de diferentes versiones o denominaciones de la actividad formativa se tendrá en cuenta su

contenido  y  sólo  si  queda  acreditado  que  existen  denominaciones  similares,  pero  con  contenidos

diferentes se puntuaran como acciones formativas distintas.

 Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un título académico no podrán hacerse

valer como cursos de formación.

7.1.4. Atendiendo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad, el Tribunal podrá conceder un plazo de

5 días hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se adviertan

entre la instancia inicial y la hoja de autobaremación, o subsanar la falta de acreditación documental de

méritos ya alegados en la instancia inicial, sin que, en ningún caso, se admitan nuevos méritos no alegados.

7.1.5. Una vez concluida la fase de oposición, los aspirantes aprobados deberán presentar copia de la

documentación acreditativa de los méritos alegados en la forma prevista en el documento de autovaloración,

en el plazo de diez días, aunque posteriormente en el momento de la contratación estarán obligados a

presentar los originales de los mismos para su compulsa o validez definitiva.

7.1.6. El Tribunal de Selección procederá a valorar la fase de concurso a la vista de la documentación

entregada,  valorando  únicamente  aquellos  méritos  que  hayan  sido  relacionados  en  el  documento  de

autovaloración y justificados documentalmente, pudiendo modificar la calificación provisional de la fase de

concurso y otorgando, si se diera el caso, un plazo de reclamaciones de diez días, cuyo resultado, una vez

resueltas las mismas, se publicará como calificación definitiva de la fase de concurso.
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7.1.7. Los méritos alegados en esta norma deberán poseerse en el  día de finalización del plazo de

presentación de instancias.

OCTAVA. CALIFICACIÓN FINAL

8.1. La calificación final se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Nota de Calificación Final = (Nota Fase Concurso x 0,40) + (Nota Fase Oposición x 0,60)

8.2.  El  Tribunal  hará  pública  en  el  Tablón  de  Edictos  Electrónico  del  Ayuntamiento  la  relación  de

aprobados de mayor a menor puntuación.

8.3. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida, se seguirán los

siguientes criterios para resolverlo, por orden de preferencia:

 Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

 Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

 Si persiste el empate, se celebrará un sorteo público.

NOVENA. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará público, el nombre de la persona

aspirante que haya superado el  concurso-oposición,  realizando propuesta de nombramiento a favor de

quien haya obtenido mayor puntuación. El Tribunal elevará el acta al órgano competente para que elabore la

correspondiente propuesta de nombramiento como personal funcionario. El Tribunal podrá declarar desierta

la  convocatoria  si  estima  que  ninguno  de  los  aspirantes  alcanza  un  nivel  suficiente  en  las  pruebas

efectuadas.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración, en el plazo de 10 días naturales, a contar

desde la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico de la relación de aprobados a que se refiere la

base octava, en cualquiera de las formas prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española, el documento nacional correspondiente al

país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su cotejo.

b) Fotocopia, del título exigido o equivalente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico, ni psíquico que impida el

desempeño de las funciones propias de la plaza convocada, expedido con posterioridad a la fecha de la

propuesta de nombramiento o llamamiento.

d)  Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de

ninguna Administración Pública, ni  hallarse inhabilitado para el  ejercicio de funciones públicas mediante

sentencia judicial firme.
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Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar además de la declaración

relativa al Estado español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,

el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión de la

plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justificar documentalmente

las  condiciones  y  requisitos  ya  demostrados  para  obtener  su  nombramiento,  debiendo  presentar

certificación  del  Ministerio,  Corporación  Local  u  Organismo Público  del  que  dependan,  acreditando  su

condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

UNDÉCIMA. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Si  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  el  interesado  no  presentare  la

documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá

nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

En  el  caso  de  que  el  aspirante  propuesto  por  el  Tribunal  no  presentase  en  tiempo  y  forma  la

documentación y fuese excluido, así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de posesión y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato, siempre que hubiere superado todas las

pruebas y cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

DUODÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos, a que se refiere la base décima, el órgano

competente,  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Tribunal  Calificador,  procederá  al  nombramiento  como

funcionario/a de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de 10 días naturales a contar desde

el día siguiente al de notificación de su nombramiento.

Quien sin causa justificada no tomase posesión en el plazo señalado, quedará en situación cesante con

la pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nombramiento conferido.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOTERCERA. BOLSA DE EMPLEO

No obstante lo anterior, con el resto de aspirantes, que no han obtenido la plaza, ordenados según la

calificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se formará una bolsa de trabajo.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC38E69CE8294CD93963

BC38 E69C E829 4CD9 3963 16-04-2025 07:57:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 16 de Abril de 2025 Nº 75 p. 5334

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

1. Normas generales.

La gestión de la bolsa se realizará con arreglo a los siguientes criterios:

El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones

obtenidas en la fases de concurso-oposición.

No obstante, para puestos de trabajo subvencionados por Programas Específicos, éste podrá alterarse si

dicho programa exige algún requisito específico.

Cuando un empleado, integrante de la bolsa de trabajo, interrumpa voluntariamente su nombramiento en

esta Corporación, será penalizado pasando el mismo a ocupar el último puesto en la bolsa.

A medida  que  se  produzcan  las  necesidades,  se  producirán  los  respectivos  llamamientos,  que  se

realizarán por riguroso orden de lista.

Será responsabilidad exclusiva de los aspirantes el  mantener actualizados sus datos de contacto,  a

efectos de las posibles comunicaciones de la entidad contratante.

La vigencia de esta bolsa será de al  menos cuatro años desde el  día de su creación, todo ello sin

perjuicio de que el Ayuntamiento decida convocar antes de ese plazo un nuevo procedimiento de selección

cuando lo estime oportuno.

2. Gestión.

Llegado el momento del nombramiento del trabajador, la entidad contratante procederá de la siguiente

forma:

El  empleado  municipal  llamará  al  teléfono  fijo  o  móvil  facilitado,  o  enviará  un  correo  electrónico

comunicando la oferta de trabajo, siguiente rigurosamente el orden establecido en la lista de espera.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de realizados cuatro intentos, en horas

distintas del mismo día y un intento al siguiente día, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista,

siendo el aspirante no localizado colocado en última posición de la bolsa, continuándose los llamamientos

por el orden de lista.

Si, una vez localizado el aspirante rechaza la oferta de empleo, no la acepta o no contesta a la oferta en

el plazo señalado, salvo causa de fuerza mayor o justificadas previstas en estas bases, será colocado en

último lugar de la bolsa.

Si al efectuarse el llamamiento, el aspirante no pudiera incorporarse por acreditar causa de fuerza mayor,

pasará a situación de reserva en la bolsa, es decir, permanecerá en el mismo lugar de la lista.

Se entienden por causas de fuerza mayor:

 Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

 Enfermedad acreditada por parte médico.

 Situación grave de un familiar hasta primer grado de consanguinidad o afinidad y que necesite presencia

del candidato/a.

 Por matrimonio o unión de hecho.

 Prestar servicios en otra Administración Pública, empresa privada o trabajo como autónomo, o encontrarse

ejerciendo cargo público representativo.

  En estos casos se deberá aportar cualquier documento que acredite esa circunstancia en el plazo de 3

días naturales desde el día siguiente al llamamiento.
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Una vez reservado su puesto en la bolsa, se tendrá que comunicar por el/la interesado/a al Ayuntamiento

en el plazo de cinco días naturales desde el cese de su situación de reserva que ya se encuentra disponible.

En los llamamientos se tendrá en cuenta lo referente al cumplimiento de lo establecido en el artículo 28

de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre.

Una vez terminados los llamamientos de todas las personas integrantes de las respectivas bolsas, se

comenzará  de  nuevo  por  el  inicio  de  la  misma respetando  el  orden  en  el  que  quedaron  los  distintos

aspirantes,  y  siempre  teniendo  en  cuenta  las  exclusiones  que  hubieran  podido  producirse  por  los

respectivos llamamientos.

En el supuesto que durante el periodo en el que el funcionario interino o contratado laboral temporal esté

prestando  servicios  en  este  Ayuntamiento,  surja  otra  plaza  de  la  misma  categoría  a  cubrir  mediante

interinidad, con posible mayor duración en el tiempo, se le ofertará a este, pudiendo optar por cualquiera de

ellas.

3. Causas de exclusión.

Por  voluntad  propia  del  solicitante,  mediante  solicitud  presentada  en  el  Registro  General  de  este

Ayuntamiento o por cualquier otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con efectos desde su

presentación, aceptándose sin mayor trámite.

 Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo con estas bases.

 Por  no  cumplir  los  requisitos  de  capacidad  o  estar  incurso  en  alguna  causa  de  incompatibilidad

determinadas  y  aplicables  al  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  conforme  a  lo

dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas.

 Por despido disciplinario, conforme a lo dispuesto en el artículo 96 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público (TREBEP).

DECIMOCUARTA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IMPUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda

proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, en cuyo

caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos administrativos que se deriven de ella y de la

actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en

la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad

con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
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garantía de los Derechos Digitales (en adelante, LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un

fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la tramitación

y gestión de su participación en el presente proceso selectivo.

Ello  implica  la  autorización  para  la  publicación  de  los  nombres  y  calificaciones  obtenidas  por  las

personas aspirantes en el presente proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo

que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de

la LO 3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso,

rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita dirigida al Excmo.

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, de conformidad con lo establecido en la LO 3/2018 y las normas

que la desarrollan.

También les  asiste  el  derecho a  retirar  el  consentimiento  otorgado para el  tratamiento  en cualquier

momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos

que ésta determine.

DECIMOSEXTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso  de  los  aspirantes  a  las  bases  reguladoras  de  las  mismas  que  tienen  consideración  de  Ley

reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos

necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones

vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la  Alcaldía la  facultad de interpretar  estas Bases y  de la  resolución de incidencias y

recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpretación y

resolución de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con esta oposición será

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer, alternativamente,

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, de conformidad con los

artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por

silencio administrativo.  Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar  cualquier  otro recurso que estime

pertinente.

En Peñarroya-Pueblonuevo,  a  8 de abril  de 2025.– La Alcaldesa-Presidenta,  María Victoria  Paterna

Otero.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC38E69CE8294CD93963

BC38 E69C E829 4CD9 3963 16-04-2025 07:57:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 16 de Abril de 2025 Nº 75 p. 5338

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CALLE Y NÚMERO LOCALIDAD C.P.

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

PROCESO SELECTIVO AL QUE OPTA

Técnico Proyectos y Formación .Fecha convocatoria en el BOP n.º ______ de fecha ______ de
_______________ de 2025

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA A LA INSTANCIA

1. Copia del DNI.

2. Copia de la titulación académica requerida o del justificante del abono de las tasas para su expedición, en
el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.

3. Declaración responsable conforme al Anexo II.

4. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a treinta 
euros con ochenta y cuatro céntimos (30,84 €).

5. Anexo III: Autobaremación de méritos cumplimentado.

6. Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en el concurso, y que se relacionan 
EXPRESAMENTE:

6.1.
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6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

6.10.

6.11.

6.12.

6.13.

6.14.

6.15.

El abajo firmante solicita ser admitido a las prueba selectivas a que se refiere la presente solicitud y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el 
ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En ___________________________________, a _____ de _____________________________ de 2025

El/la Interesado/a

Firmado: _________________________
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ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña.  ………………………………………………….……………….,  con  DNI  ……………………..,
declaro que:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública  o de los  órganos constitucionales  o estatutarios  de las  Comunidades Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente,
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

No  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  el  ejercicio  de  funciones
públicas.

No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

Y, para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la presente
declaración.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a ………. de ………………… de 2025

El/la Interesado/a

Fdo: …………………………………………….
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ANEXO III

TEMARIO

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna

modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso

la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

Parte general.

Tema  1. La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  generales.  Derechos  y  Deberes

fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La  Administración  Pública:  Principios  constitucionales.  La  Administración  General  del  Estado:

Organización  administrativa.  Órganos  superiores.  Órganos  directivos.  La  Administración  periférica  del

Estado. El sector público institucional. Otros órganos administrativos.

Tema 3. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimiento de

declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales.

Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal Constitucional.

Tema 4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos

básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del

Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal

de Cuentas.

Tema 5. La división de poderes. La jefatura del estado. La corona. Funciones constitucionales de la persona

titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo.

Tema 6. El Gobierno: Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de

su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General

del Poder Judicial. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.

Tema 8. La organización territorial del Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las

formas de acceso a la autonomía en la Constitución española. El sistema de la distribución de competencias

y las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas

Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Competencias. Organización territorial de la Comunidad

Autónoma.

Tema 10. El derecho de la Unión Europea: Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos

comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países

miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
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Tema 11. El ordenamiento jurídico-administrativo: La ley. Sus clases. El reglamento: concepto y clases. La

potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 12. El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la  motivación  y  forma.  La

eficacia de los actos administrativos:  el  principio de autotutela declarativa.  Condiciones. La notificación:

contenido,  plazo  y  práctica.  La  notificación  defectuosa.  La  publicación.  La  aprobación  por  otra

Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 13 La ejecutividad de los actos administrativos:  el  principio de autotutela ejecutiva.  La ejecución

forzosa de los  actos administrativos:  sus medios y  principios  de utilización.  La coacción administrativa

directa. La vía de hecho.

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El

principio  de  conservación  del  acto  administrativo.  La  revisión  de  actos  y  disposiciones  por  la  propia

Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La

revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados

al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de

solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos

y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 16. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. Singularidades del

procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:

principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de

resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La

tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 18. Recursos  administrativos:  principios  generales.  Actos  susceptibles  de  recurso  administrativo.

Reglas  generales  de  tramitación  de  los  recursos  administrativos.  Clases  de  recursos.  Procedimientos

sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 19. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Procedimiento contencioso-administrativo.

Tema  20. La  potestad  sancionadora:  concepto  y  significado.  Principios  del  ejercicio  de  la  potestad

sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas  sancionadoras

administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 21.  La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las Administraciones

Públicas por medios electrónicos. Identificación y firma electrónica de las Administraciones Públicas y de los

ciudadanos. La Sede Electrónica, punto general de acceso y portales de internet. Registros y notificaciones

electrónicas. Publicaciones electrónicas. Los tablones editales. El tablón edictal único del BOE. La actuación

administrativa automatizada. La interoperabilidad.
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Tema 22. Las fuentes del Derecho Local regulación básica del Estado y normativa de las comunidades

autónomas en materia de régimen local.

Tema 23. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de

elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 24. El municipio: concepto y elementos. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto

de los vecinos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 25. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y

competencias distintas de las propias. Transferencia y delegación de competencias.

Tema 26. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales

y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El Estatuto de los miembros

electivos de las Corporaciones locales.

Tema 27. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de

Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 28. La Ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: objeto y ámbito de

aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. El Consejo de Transparencia y

Buen Gobierno.

Parte específica.

Tema 29. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (I): Disposiciones generales.

Tema 30. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (II): Procedimientos de concesión

y gestión de las subvenciones.

Tema 31. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (III): Reintegro. Control financiero

de subvenciones.

Tema 32. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (IV): Infracciones y sanciones.

Tema 33. El Programa de Desarrollo Regional FEADER: medidas y actuaciones relacionadas con el medio

natural.  Programa Operativo  FEDER.  Programa Operativo  del  FEMP.  La  Política  Agrícola  Común y  la

conservación de la naturaleza.

Tema 34. La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el  desarrollo sostenible del  medio rural.  Objeto y

objetivos. Programación y financiación de las medidas para un desarrollo rural sostenible. Desarrollo rural:

El método LEADER.

Tema 35. La protección de datos personales: Régimen Jurídico. Principios, Derechos y obligaciones. La

Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones.
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Tema 36. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la

protección frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.

Tema 37. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (I): Título I:

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Tema 38.- Talleres de Empleo. Cursos desempleados.

Tema 39. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tema 40. Fondos Europeos (I): Programa Europa Digital.

Tema 41. Fondos Europeos (II): Eramus +.

Tema 42. Fondos Europeos (III): El programa Life.

Tema 43. La formación histórica del urbanismo en España. Legislación urbanística vigente. Los principios y

objetivos de la actividad urbanística.

Tema 44. La organización administrativa del urbanismo. Órganos competentes en materia de urbanismo:

Estado, Comunidades Autónomas y Municipios. Órganos decisorios y consultivos a nivel provincial.  Las

Sociedades Urbanísticas.

Tema 45. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación urbanística del

suelo. Régimen estatutario de la propiedad del suelo urbano y suelo rural: derechos, deberes y cargas.

Valoraciones del suelo.

Tema 46.  Las actuaciones de transformación urbanística y  edificatoria.  La participación en la  actividad

urbanística

Tema 47.  Plan General  de Ordenación Urbana.  Concepto.  Determinaciones generales.  Documentación.

Procedimiento de formulación y aprobación. Otros instrumentos de planeamiento general.

Tema 48.  Planeamiento  de  desarrollo.  Ejecución  del  planeamiento.  Presupuestos  de  la  ejecución.  Los

diversos sistemas de actuación. Los proyectos de urbanización.

Tema 49. Las expropiaciones urbanísticas. La responsabilidad patrimonial. Supuestos indemnizatorios. Los

patrimonios públicos del suelo. El derecho de superficie.

Tema  50.  Intervención  administrativa  en  la  edificación  y  uso  del  suelo.  La  licencia  urbanística.  La

comunicación previa y  la  declaración responsable.  Las órdenes de ejecución.  La declaración de ruina.

Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema  51. Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  Reglamento  de  las  normas  de  accesibilidad  en  las

infraestructuras, de urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

Tema 52.  Las  Haciendas  locales.  Clasificación  de  los  ingresos.  Las  ordenanzas  fiscales.  Régimen de

recursos.

Tema 53. Las ordenanzas fiscales en el Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC38E69CE8294CD93963

BC38 E69C E829 4CD9 3963 16-04-2025 07:57:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 16 de Abril de 2025 Nº 75 p. 5345

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Tema 54. Organización y estructura del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo.

Tema 55. El Presupuesto de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases

de ejecución del  presupuesto.  La elaboración y aprobación del  Presupuesto.  Ejecución Presupuestaria.

Control y Fiscalización.

Tema 56. Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Rasgos generales.

Tema 57. Los contratos del Sector Público: concepto y clases.

Tema 58. Los contratos del Sector Público:competencias en materia de contratación y normas específicas

de contratación pública en las entidades locales.

Tema 59. Los contratos del Sector Público: Procedimientos de adjudicación.

Tema 60. Los contratos del Sector Público:Formas de tramitación del expediente administrativo.
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ANEXO IV
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CALLE Y NÚMERO LOCALIDAD C.P.

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

PROCESO SELECTIVO AL QUE OPTA

Técnico Proyectos y Formación: Fecha convocatoria en el BOP n.º ______ de fecha ______ de
_______________ de 2025

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 7 PUNTOS)

EXPERIENCIA Nº MESES PUNTOS

Por servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas y/o 
empresas públicas municipales, así como en otras entidades o sector privado, 
en igual o similar plaza o puesto al que concurre, cuando las funciones estén 
relacionadas (A2): 0,15 puntos por mes completo.

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL

B) CURSOS DE FORMACIÓN (MÁXIMO 3 PUNTOS)

CURSO Nº CURSOS PUNTOS

▪ Cursos de duración de hasta 30 horas: 0,10 puntos/curso.

▪ Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas: 0,30 
puntos/curso.

▪ Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 
puntos/curso.
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▪ Cursos de duración de 101 horas o más: 0,75 puntos/curso.

TOTAL PUNTOS CURSOS DE FORMACIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL EN TODOS LOS APARTADOS

En ___________________________________, a _____ de _____________________________ de 2025

Firmado: __________________________

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba  o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
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